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ACUERDO 

Asunto: 4 - Expediente nº 4 de modificación del Anexo II.a de las Bases Ejecución del 

Presupuesto 2022 del Cabildo Insular de Tenerife. 

Vista propuesta de la Sra. Consejera Insular del área de Presidencia, Hacienda y 
Modernización, en relación con la propuesta del Sr. Director Insular de Modernización para la 
aprobación de la modificación del Anexo II.a “Subvenciones Nominativas” de las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 29 y 63 del Reglamento Orgánico del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife y previo informe favorable del Servicio Administrativo de 
Presupuestos y Gasto Público, el Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar como propuesta al Pleno de la Corporación la inclusión de la siguiente 
subvención: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Objeto Tercero Importe (€) 

22.0234.9221.48940 

Acciones formativas técnicas 
especializadas para 

ayuntamientos de la isla de 
Tenerife 

Asociación Red de 
Técnicos de 

Modernización y de 
Tecnologías de la 
Información y las 

Comunicaciones de las 
Entidades locales de la isla 

de Tenerife (RedELTIC) 

10.000,00 

 
La propuesta se remitirá a la Secretaría de la Corporación a fin de abrir un plazo de DIEZ (10) 
DÍAS hábiles de exposición, a efectos de presentación de enmiendas de adición, supresión o 
modificación, en dicha Secretaría, por los portavoces de los Grupos Políticos. 


